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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-1883/2009-VA (ALBERCA-UTE).

Anuncio de competencia de proyectos

Peticionarios: Inmaculada Rodríguez Martín (12118326V), Jesús
Fernández Rodríguez (09378558B), Leonor Rodríguez Bueno
(09278558B), Salvador Fernández Delgado (12120172T).

Destino del aprovechamiento: Riego de 47,72 Ha.

Caudal de agua solicitado: 28,63 l/s.

Acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas:
02.06 Región Esla-Valderaduey.

Término municipal donde radican las obras: Palazuelo de
Vedija (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de UN MES a contar
desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cua-
druplicado, admitiéndose también otras peticiones que tengan el
mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en las condiciones y
con la documentación prevista con carácter general y para los
supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento.
La presentación, mediante instancia, se hará ante esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante cualquier

registro administrativo (de conformidad con el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presentación
de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar
los interesados presentes.

Valladolid, 16 de junio de 2009.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

6107/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Don Gabriel García Luengos Alonso (09468077N), en represen-
tación de Fincas Urbanas y Rústicas, S.L., y Hermanos García-
Luengos, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero con-
cesión de un aprovechamiento de aguas superficiales del río Cea,
en el término municipal de Mayorga (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las
siguientes:
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– La situación de los puntos de toma es:

N.º Corriente de captación de aguas Término Provincia

1 CEA Mayorga Valladolid

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 49,28 Ha., repartida entre las
siguientes parcelas:

Parcela Polígono Término Provincia Superficie parcela riego

4, 9, 12 y 16 26 Mayorga Valladolid 49,28

– El caudal medio equivalente solicitado es de 29,76 l/s. el
volumen máximo anual solicitado de 234.611 m3, siendo el
método de extracción utilizado un grupo de bombeo de 50
C.V. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de UN MES contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento
de Mayorga (Valladolid), ante la oficina de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de
manifiesto la documentación técnica del expediente de referencia
C-1446/2009-VA (ALBERCA-UTE), o ante el registro de cualquier
órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 16 de junio de 2009.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

6108/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

José Luis Moro Parra (12195287C), solicita de la Confederación
Hidrográfica del Duero concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, en el término municipal de Esguevillas de Esgueva
(Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las
siguientes:

– Pozo de 6 m. de profundidad, 2.500 mm. de diámetro,
situado en la parcela 20013 del polígono 8, paraje de La
Requejada, en el término municipal de Esguevillas de
Esgueva (Valladolid).

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 2,64 Ha., repartida entre las
siguientes parcelas:

Parcela Polígono Término Provincia Superficie parcela riego

20013 8 Esguevillas Valladolid 2,64
de Esgueva

– El caudal medio equivalente solicitado es de 1,77 l/s., el
volumen máximo anual solicitado de 15.863 m3, siendo el
método de extracción utilizado un grupo de bombeo de C.V.
de potencia.

– Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.08:
Región central del Duero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de UN MES contado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren afectados, ante el Ayuntamiento
de Esguevillas de Esgueva (Valladolid), ante la oficina de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se
halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de
referencia CP-1421/2009-VA (ALBERCA-UTE), o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 16 de junio de 2009.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

6124/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramita propuesta de
resolución de expedientes sancionadores contra las personas seña-
ladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas
que igualmente se especifican.

Exped. Nombre y Apellidos Artículo y Norma infringida

229/2009 MIRIAN LABAJO VITORES Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/1992
de Seguridad Ciudadana

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de Ia Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, se hace
público en este periódico oficial, al objeto de que los interesados
puedan comparecer en la Sección de Derechos Ciudadanos de
esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero Meneses n.º 1)
en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime conveniente a su
defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes
estarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la
mencionada Ley.

Valladolid, 10 de julio de 2009.–La Jefa de Sección, Ángela Cua-
resma Gallego.

6130/2009

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

Acuerdo

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid, en sesión
celebrada el día 10 de julio de 2009, adoptó acuerdo del siguiente
tenor literal:

"Vista la memoria que figura dentro del Expte. n.º SEAR-3/2003
(pieza separada n.º 45-PER 271/2009), folios uno y dos, en la que
se explica la necesidad de proceder a la modificación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo, con el fin de mantener la correspon-
dencia entre este instrumento de ordenación de personal y la plan-
tilla presupuestaria, teniendo en cuenta, además, la necesaria refe-
rencia a la estructura orgánica del Ayuntamiento.

Atendido que es preciso actualizar los Complementos Especí-
ficos de los puestos de trabajo que tienen asignada esta retribución
complementaria teniendo en cuenta los incrementos y ajustes de
los mismos derivados de la normativa vigente de aplicación a estos
efectos.

Atendido que es preciso actualizar determinados puestos como
consecuencia de la implementación de los diferentes acuerdos pre-
vistos en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ayun-
tamiento de Valladolid y de las Fundaciones Municipales y en el
Acuerdo para el Personal Funcionario.

Atendido lo dispuesto en el Art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, que permite rectificar a las Administraciones
Públicas en cualquier momento, de oficio o a instancia de los inte-
resados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos.

Atendido que en este procedimiento se ha dado cumplimiento al
trámite de negociación con los representantes de los trabajadores
cuyo resultado consta en el acta de la reunión celebrada a estos
efectos el día 9 de julio de 2009 (folios seis a ocho, ambos
incluidos).

SE ACUERDA:

1.º–Con efectos del día 1 de enero de 2009, modificar la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Personal al servicio del Ayunta-
miento de Valladolid y Fundaciones Municipales, aprobada por
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 7 de marzo de
2003 y modificada por acuerdos posteriores, como consecuencia



de la actualización de los Complementos Específicos de los
puestos de trabajo incluidos en la misma que tienen previamente
asignada esta retribución complementaria, sustituyendo en las
fichas correspondientes a los afectados las cantidades actuales
asignadas a los mismos por las que figuran para cada uno de ellos
en los folios veintitrés a cincuenta y dos, ambos incluidos, del expe-
diente SEAR-3/2003 (pieza separada n.º 45-PER 271/2009).

2.º–Suprimir de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
al servicio del Ayuntamiento de Valladolid y Fundaciones Munici-
pales, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de
fecha 7 de marzo de 2003 y modificada por acuerdos posteriores,
los siguientes puestos:

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD

CONCEJALÍA DEL ÁREA

• 02.00.02 Secretario de Concejal

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

• 02.02.04 Jefe de Sección de Información Urbanística

• 02.02.05 Técnico Medio de Arquitectura e Ingeniería

• 02.02.06 Administrativo (APP)

• 02.02.07 Auxiliar Administrativo (APP)

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA

• 02.03.12 Técnico Superior de Urbanismo

• 02.03.05 Jefe de Centro de Delineación y Cartografía

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

• 06.02.10 Técnico Jurídico

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

• 06.05.19 Jefe de Sección de Licencias y Autorizaciones

• 06.05.24 Geólogo

• 06.05.20 Capataz

• 06.05.21 Oficial Vigilante de Obras

SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

• 06.0.401 Director de Servicio

ÁREA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONCEJALÍA DEL ÁREA

• 03.00.02 Secretario de Concejal

ÁREA DE CULTURA, COMERCIO Y TURISMO

SERVICIO DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO Y TURISMO

• 09.03.02 Técnico Superior de Turismo

• 09.03.03 Técnico Medio de Turismo

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

CONCEJALÍA DEL ÁREA

• 10.00.01 Secretario de Concejal

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA

• 04.08.03 Jefe de Sección de Gestión de Recursos Econó-
micos

TESORERÍA Y RECAUDACIÓN

• 04.11.01 Tesorero

• 04.11.08 Director de Servicio de Gestión Recaudatoria

• 04.11.13 Jefe de Sección de Control de Ingresos

• 04.11.14 Jefe de Sección de Procedimiento

• 04.11.15 Jefe de Sección de Recursos

• 04.11.16 Inspector de Tributos

• 04.11.19 Técnico Medio de Gestión

• 04.11.02 Jefe de Negociado de Tesorería

• 04.11.22 Jefe de Negociado de Seguimiento

• 04.11.26 Administrativo (APP)

• 04.11.27 Administrativo

• 04.11.04 Secretario de Puesto de Habilitación Nacional o de
Director de Área

• 04.11.31 Auxiliar Administrativo (APP)

• 04.11.33 Auxiliar Administrativo

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

• 07.04.03 Jefe de Sección de Procedimiento

SERVICIO DE ENERGÍA Y AGUA

• 07.07.01 Director de Servicio

• 07.07.02 Jefe de la Agencia Energética Municipal (A.E.M.VA)-
Subdirector de Servicio

• 07.07.03 Jefe de Sección de Ciclo Urbano del Agua

• 07.07.04 Técnico Superior de Salud Pública

• 07.07.05 Técnico en Recursos Energéticos

• 07.07.06 Técnico Auxiliar de Salud Pública

• 07.07.07 Administrativo

• 07.07.08 Capataz 2

• 07.07.09 Oficial 2.ª

• 07.07.10 Peón

ÁREA DE SEGURIDAD

CONCEJALÍA DEL ÁREA

• 08.00.01 Secretario de Concejal

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

• 20.01.27 Socorrista

3.º–Incluir en la Relación de Puestos de Trabajo citada y en los
términos, con las características y funciones establecidos en las
fichas correspondientes que figuran en los folios cincuenta y tres a
ochenta y cuatro, ambos incluidos del expediente SEAR-3/2003
(pieza separada n.º 45-PER 271/2009) los siguientes puestos:

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD

CONCEJALÍA DEL ÁREA

• 02.00.03 Administrativo

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

• 02.02.10 Técnico en Políticas Urbanísticas

• 02.02.11 Técnico Medio de Urbanismo

• 02.02.12 Administrativo

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA

• 02.03.13 Jefe de Centro de Evaluación Urbana

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y GESTIÓN INTEGRAL DEL
PATRIMONIO

• 02.05.24 Técnico Superior de Administración General

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

DIRECCIÓN DEL ÁREA

• 06.01.02 Administrativo

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

• 06.02.11 Técnico de Secretaría Ejecutiva

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

• 06.05.25 Jefe de Sección de Inspección Técnica de Edifica-
ciones-Subdirector de Servicio
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• 06.05.26 Jefe de Sección de Información Urbanística y Per-
misos de Obra Menor

• 06.05.27 Administrativo (APP)

• 06.05.28 Auxiliar Administrativo (APP)

SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

• 06.04.33 Jefe de Centro de Conservación de Vías Públicas

• 06.04.34 Jefe de Centro de Señalización Vial

• 06.04.35 Capataz de Brigada de Señalización Vial

ÁREA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

• 03.08.12 Técnico Medio de Educación y Cultura

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

CONCEJALÍA DEL ÁREA

• 10.00.02 Administrativo

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA

• 04.08.09 Técnico de Recursos Económicos

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL

• 04.09.18 Auxiliar Administrativo

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

• 07.02.06 Técnico de Secretaría Ejecutiva

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

• 07.04.13 Jefe de la Agencia Energética Municipal (A.E.M.VA)-
Subdirector de Servicio

• 07.04.14 Jefe de Sección de Ciclo Urbano del Agua

• 07.04.15 Técnico Superior de Salud Pública

• 07.04.16 Técnico en Recursos Energéticos

• 07.04.17 Capataz 2

• 07.04.18 Oficial 2.ª

• 07.04.19 Peón

SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES

• 07.05.14 Peón Jardinero

SERVICIO DE LIMPIEZA

• 07.06.28 Peón

• 07.06.29 Peón

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

• 20.01.57 Educador de Calle

• 20.01.26 Socorrista

4.º–Modificar en los términos establecidos en las fichas corres-
pondientes que figuran en los folios ochenta y cinco a ciento dieci-
nueve, ambos incluidos, del expediente SEAR-3/2003 (pieza sepa-
rada n.º 45-PER 271/2009), los siguientes puestos:

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD

SERVICIO DE OBRAS

• 02.04.05 Jefe de Sección Administrativa de Infraestructuras.
Dotación: 1

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA

• 02.03.04 Jefe de Sección de Planeamiento Urbanístico.
Dotación: 1

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y GESTIÓN INTEGRAL DEL
PATRIMONIO

• 02.05.02. Jefe de Sección de Bienes. Dotación: 1

• 02.05.08 Capataz de Brigada de Mantenimiento. Dotación: 1

GABINETE DE MOVILIDAD URBANA

• 02.06.01 Jefe de Centro. Dotación: 1

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

• 06.05.16 Jefe de Sección de Casco Histórico y Rehabilita-
ción. Dotación: 1

• 06.05.06 Jefe de Sección de Disciplina Urbanística. Dota-
ción: 1

SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

• 06.04.02 Jefe de Centro de Gestión de Servicios Urbanos.
Dotación: 1

• 06.04.25 Ayudante/Peón Especialista. Dotación: 11

ÁREA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

• 03.02.10 Técnico de Secretaría Ejecutiva. Dotación: 1

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

• 10.02.02 Técnico de Secretaría Ejecutiva. Dotación: 1

CENTRO DE PROGRAMAS DE JUVENTUD

• 10.05.03 Técnico Medio de Educación y Cultura. Dotación: 1

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL

• 04.09.02 Jefe de Sección de Selección y Provisión - Subdi-
rector de Departamento. Dotación: 1

• 04.09.03 Jefe de Centro de Prevención y Salud Laboral.
Dotación: 1

• 04.09.05 Jefe de Sección de Gestión. Dotación: 1

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO

• 04.06.05 Técnico Medio de Urbanismo. Dotación: 1

• 04.06.10 Jefe de Centro de Atención al Ciudadano. Dota-
ción: 1

TESORERÍA Y RECAUDACIÓN

• 04.11.06 Director de Servicio de Gestión de Ingresos. Dota-
ción: 1

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE SALUD Y CONSUMO

• 07.03.14 Capataz de Brigada de Zoonosis. Dotación: 0

• 07.03.18 Oficial de Servicios. Dotación: 3

• 07.03.25 Peón Especialista. Dotación: 4

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
LAS COMUNICACIONES

• 07.08.15 Director de Departamento

ÁREA DE SEGURIDAD

SERVICIO DE POLICÍA MUNICIPAL

• 08.03.01 Jefe de Policía Municipal. Dotación: 1

• 08.03.14 Jefe de Grupo de Servicio Técnicos. Dotación: 1

• 08.03.15 Jefe de Grupo de Servicios Especiales. Dotación: 1

• 08.03.16 Jefe de Grupo de Servicios Generales. Dotación: 0

• 08.03.17 Jefe de Grupo de la División Territorial. Dotación: 3

• 08.03.19 Jefe de Subgrupo de la División Territorial. Dota-
ción: 8

• 08.03.20 Jefe de Subgrupo de Protección Ambiental y Con-
sumo. Dotación: 0 



• 08.03.21 Jefe de Subgrupo de Centro de Operaciones. Dota-
ción: 0 

• 08.03.22 Jefe de Subgrupo de Inspección Central de
Guardia. Dotación: 0 

• 08.03.23 Jefe de Subgrupo de Apoyo a la Circulación. Dota-
ción: 0  

• 08.03.24 Jefe de Subgrupo de Notificación e Informes. Dota-
ción: 0 

• 08.03.25 Jefe de Subgrupo de Seguridad Estática. Dotación: 0 

• 08.03.32 Jefe de Equipo de la División Territorial. Dotación: 0 

5.º–Modificar las dotaciones de los siguientes puestos en el sen-
tido que se indica:

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÁREA

• 02.02.02 Técnico en Políticas Urbanísticas. Dotación: 1

SERVICIO DE OBRAS

• 02.04.09 Técnico Medio de Urbanismo. Dotación: 4

• 02.04.13 Técnico Auxiliar de Arquitectura e Ingeniería (I).
Dotación: 4

• 02.04.14 Administrativo. Dotación: 4

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA

• 02.03.03 Técnico Superior de Urbanismo. Dotación: 5

• 02.03.06 Técnico Superior de Arquitectura e Ingeniería. Dota-
ción: 2

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y GESTIÓN INTEGRAL DEL
PATRIMONIO

• 02.05.04 Técnico Medio de Gestión. Dotación: 0

• 02.05.06. Administrativo. Dotación: 4

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

• 06.05.03 Técnico Superior de Urbanismo. Dotación: 2

• 06.05.07 Técnico Superior de Administración General. Dota-
ción: 3

• 06.05.11 Jefe de Negociado Administrativo de Inspección y
Disciplina Urbanísticas. Dotación: 0

• 06.05.15 Auxiliar Administrativo. Dotación: 6

SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

• 06.04.05. Técnico Medio de Urbanismo. Dotación: 0

• 06.04.19 Oficial Vigilante de Obras. Dotación: 5

• 06.04.20 Conductor 1. Dotación: 2

• 06.04.23 Oficial 2.ª Forja. Dotación: 1

ÁREA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONCEJALÍA DEL ÁREA

• 03.00.01 Administrativo. Dotación: 3

SERVICIO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN

• 03.03.10 Técnico Medio de Educación y Cultura. Dotación: 1

• 03.03.14 Administrativo. Dotación: 3

• 03.03.20 Monitor de Aula de Arte. Dotación: 10

• 03.03.21 Auxiliar Administrativo. Dotación: 1

• 03.03.30 Portero. Dotación: 51

SERVICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

• 03.08.09 Portero. Dotación: 31

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

SERVICIO MUNICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL

• 10.03.21 Administrativo. Dotación: 11

• 10.03.23 Educador de Calle (HE1). Dotación: 3

• 10.03.30 Auxiliar Administrativo. Dotación: 13

INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO

• 10.04.04 Administrativo. Dotación: 3

• 10.04.05 Auxiliar Administrativo. Dotación: 0

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA

• 04.08.04 Administrativo. Dotación: 5

• 04.08.05 Auxiliar Administrativo. Dotación: 0

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO

• 04.06.12 Administrativo. Dotación: 11

• 04.06.15 Auxiliar Administrativo (APP). Dotación: 4

• 04.06.16 Auxiliar Administrativo. Dotación: 4

• 04.06.17 Auxiliar de Información (APP). Dotación: 2

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE SALUD Y CONSUMO

• 07.03.17. Auxiliar Administrativo. Dotación: 5

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE

• 07.04.07 Administrativo. Dotación:4

• 07.04.11 Técnico Auxiliar de Salud Pública. Dotación: 2

SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES

• 07.05.07 Oficial 1.ª Jardinero. Dotación: 10

• 07.05.11 Peón Jardinero. Dotación: 13

SERVICIO DE LIMPIEZA

• 07.06.17 Conductor 1. Dotación: 77

• 07.06.27 Conductor 2. Dotación: 5

• 07.06.24 Peón. Dotación: 87

• 07.06.25 Vigilante. Dotación: 5

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
LAS COMUNICACIONES

• 07.08.09 Técnico Medio de Gestión de Sistemas e Informá-
tica. Dotación: 5

ÁREA DE SEGURIDAD

SERVICIO DE POLICÍA MUNICIPAL

• 08.03.27 Administrativo. Dotación: 7

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO Y
PROTECCIÓN CIVIL

• 08.04.16 Bombero. Dotación: 142

INTERVENCIÓN

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

• 11.02.05 Administrativo. Dotación: 15

• 11.02.06 Auxiliar Administrativo. Dotación: 0

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

• 20.01.15 Administrativo. Dotación: 11

• 20.01.47 Técnico Auxiliar Deportivo. Dotación: 26

• 20.01.48 Técnico Auxiliar Deportivo. Dotación: 1

• 20.01.29 Auxiliar Administrativo. Dotación: 1

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA

• 21.01.23 Técnico Medio de Gestión. Dotación: 0
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• 21.01.16 Auxiliar Administrativo. Dotación: 3

• 21.01.17 Auxiliar de Información. Dotación: 3

6.º–Incluir en el Área de Hacienda y Función Pública una nueva
Unidad Organizativa denominada "Servicio de Gestión de
Ingresos", e insertar en las fichas de los puestos pertenecientes a
dicho Servicio la codificación de los mismos en los términos que
figuran a continuación, manteniendo el resto del contenido de las
fichas, con excepción de la Unidad Organizativa, donde deberá
figurar: "Servicio de Gestión de Ingresos", y con la dotación expre-
sada:

• 04.11.06 Director de Servicio. Dotación: 1

• 04.11.10 Jefe de Sección de Impuestos. Dotación: 1

• 04.11.11 Jefe de Sección de Tasas y Otros Ingresos. Dota-
ción: 1

• 04.11.12 Jefe de Sección de Atención al Contribuyente.
Dotación: 1

• 04.11.18 Técnico Medio de Arquitectura e Ingeniería. Dota-
ción: 0

• 04.11.20 Jefe de Negociado de Atención Personal (APP).
Dotación: 1

• 04.11.21 Jefe de Negociado de Atención Telemática (APP).
Dotación: 1

• 04.11.23 Administrativo (APP). Dotación: 7

• 04.11.03 Administrativo. Dotación: 13

• 04.11.24 Técnico Auxiliar de Arquitectura e Ingeniería (II).
Dotación: 1

• 04.11.29 Auxiliar Administrativo (APP). Dotación: 3

• 04.11.30 Auxiliar Administrativo. Dotación: 3

• 04.11.32 Auxiliar de Ingresos (APP). Dotación: 3

7.º–Incluir en el Área de Hacienda y Función Pública una nueva
Unidad Organizativa denominada "Servicio de Inspección Tribu-
taria", y modificar en las fichas de los puestos pertenecientes a
dicho Servicio la codificación de los mismos en los términos que
figuran a continuación, manteniendo el resto del contenido de las
fichas, con excepción de la Unidad Organizativa, donde deberá
figurar: "Servicio de Inspección Tributaria", y con la dotación expre-
sada:

• 04.14.01 Director de Servicio. Dotación: 1

• 04.14.02 Subdirector de Servicio. Dotación: 1

• 04.14.04 Técnico Superior de administración General. Dota-
ción: 2

• 04.14.05 Agente Tributario. Dotación: 1

• 04.14.08 Administrativo. Dotación: 2

• 04.14.06 Ayudante de Inspección de Tributos. Dotación: 1

8.º–Incluir en la Relación de Puestos de Trabajo citada y en los
términos, con las características y funciones establecidos en las
fichas correspondientes que figuran en los folios ciento veinte a
ciento treinta y seis, ambos incluidos del expediente SEAR-3/2003
(pieza separada n.º 45-PER 271/2009) los siguientes puestos,
correspondientes todos ellos a un nuevo ámbito de actuación
denominado "Tesorería y Recaudación":

• 15.01.01 Tesorero

• 15.01.02 Director de Servicio de Gestión Recaudatoria

• 15.01.03 Jefe de Sección de Control de Ingresos

• 15.01.04 Jefe de Sección de Procedimiento

• 15.01.05 Jefe de Sección de Recursos

• 15.01.06 Técnico Medio de Gestión

• 15.01.07 Jefe de Negociado de Tesorería

• 15.01.08 Jefe de Negociado de Seguimiento

• 15.01.09 Administrativo (APP)

• 15.01.10 Administrativo

• 15.01.11 Administrativo (APP)

• 15.01.12 Administrativo

• 15.01.13 Secretario de Puesto de habilitación Nacional o de
Director de Área

• 15.01.14 Auxiliar Administrativo (APP)

• 15.01.15 Auxiliar Administrativo

• 15.01.16 Auxiliar Administrativo (APP)

• 15.01.17 Auxiliar Administrativo

La modificación correspondiente al puesto 15.01.02, Director de
Servicio de Gestión Recaudatoria, tendrá efectos económicos
desde el día 2 de abril de 2009, fecha del Decreto número
3568/2009 del Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Valladolid, referente a las funciones asignadas al mismo.

9.º–Incluir en la Relación de Puestos de Trabajo citada y en los
términos, con las características y funciones establecidos en las
fichas correspondientes que figuran en los folios ciento treinta y
siete a ciento cuarenta, ambos incluidos del expediente SEAR-
3/2003 (pieza separada n.º 45-PER 271/2009), y con la dotación
expresada, los siguientes puestos, correspondientes todos ellos a
una nueva Unidad Organizativa denominada "Oficina para la Inte-
gración de la Red Arterial Ferroviaria", en el Área de Planificación,
Infraestructuras y Movilidad:

• 02.08.01 Jefe de la Oficina. Dotación: 1

• 02.08.02 Responsable Técnico. Dotación: 1

• 02.08.03 Técnico Auxiliar de Arquitectura e Ingeniería (I).
Dotación: 1

• 02.08.04 Auxiliar Administrativo. Dotación: 0

10.º–Incluir en la Relación de Puestos de Trabajo citada y en los
términos, con las características y funciones establecidos en las
fichas correspondientes que figuran en los folios ciento cuarenta y
uno a ciento cuarenta y tres, ambos incluidos del expediente SEAR-
3/2003 (pieza separada n.º 45-PER 271/2009), y con la dotación
expresada, los siguientes puestos, correspondientes todos ellos a
una nueva Unidad Organizativa denominada "Servicio de Ocupa-
ción de la Vía Pública", en el Área de Urbanismo y Vivienda:

• 06.06.01 Director de Servicio. Dotación: 1

• 06.06.02 Técnico Medio de Urbanismo. Dotación: 2

• 06.06.03 Auxiliar Administrativo. Dotación: 2

11.º–Modificar, en el Área de Planificación Infraestructuras y
Movilidad, la denominación de las siguientes Unidades Organiza-
tivas:

a) El Servicio de Obras pasa a denominarse "Servicio de Infra-
estructuras". Como consecuencia de ello se procede a efec-
tuar el citado cambio de denominación en todas las fichas
de puestos de la Relación de Puestos de Trabajo cuyo
código comience por 02.04.

b) El Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística pasa a
denominarse "Servicio de Planificación y Evaluación
Urbana". Como consecuencia de ello se procede a efectuar
el citado cambio de denominación en todas las fichas de
puestos de la Relación de Puestos de Trabajo cuyo código
comience por 02.03.

c) El Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patri-
monio pasa a denominarse "Departamento de Patrimonio".
Como consecuencia de ello se procede a efectuar el citado
cambio de denominación en todas las fichas de puestos de
la Relación de Puestos de Trabajo cuyo código comience
por 02.05.

d) El Gabinete de Movilidad Urbana pasa a denominarse
"Centro de Movilidad Urbana". Como consecuencia de ello
se procede a efectuar el citado cambio de denominación en
todas las fichas de puestos de la Relación de Puestos de
Trabajo cuyo código comience por 02.06.

12.º–Modificar, en el Área de Urbanismo y Vivienda, la denomi-
nación de la siguiente Unidad Organizativa:

a) El Servicio de Conservación de Infraestructuras pasa a deno-
minarse "Centro de Gestión de Servicios Urbanos". Como
consecuencia de ello se procede a efectuar el citado cambio
de denominación en todas las fichas de puestos de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo cuyo código comience por
06.04.



ANEXO I
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13.º–Suprimir de la Relación de Puestos de Trabajo citada la
Unidad Organizativa denominada Servicio de Energía y Agua, en
el Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coor-
dinación Territorial, al haber desaparecido de la estructura orga-
nizativa de la misma, según Decreto número 6793/2009 del
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Valladolid.

14.º–Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia las modifica-
ciones referidas en los apartados anteriores."

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se

podrá interponer recurso de reposición de carácter potestativo ante
el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, sin que puedan simultanearse ambos
recursos. Asimismo se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se
considere pertinente.

Valladolid, 20 de julio de 2009.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado General de Hacienda y Función Pública, (P.D. Decreto
núm. 6776 de 8-7-09), Manuel Sánchez Fernández.
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ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Notificación colectiva de liquidaciones de cobro periódico
y anuncio de cobranza de los padrones de la tasa

de recogida de basuras

Por Decreto de la Alcaldía n.° 334/2009 han sido aprobadas las
liquidaciones de cobro periódico del Segundo Trimestre del ejer-
cicio 2009 correspondientes del Padrón de Basura de Aldeamayor
de San Martín.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 102.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de
los interesados que en las Oficinas Municipales de este Ayunta-
miento, situado en la Plaza Mayor 1, de Aldeamayor de San Martín,
y durante el período de un mes a contar a partir del siguiente día
hábil al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, estará expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
las listas cobratorias comprensivas de las liquidaciones efectuadas.

Contra la aprobación de las mencionadas liquidaciones podrán
interponerse los siguientes RECURSOS:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados sólo podrán inter-
poner recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado,
en el plazo de quince días hábiles, contado desde el día siguiente al
de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dicho recurso se entenderá desestimado si no recayera resolu-
ción expresa en el plazo de quince días hábiles, contado a partir del
día siguiente al de su presentación, con excepción de los
supuestos de las letras J) y K) del citado artículo 14.

Contra la resolución del recurso de reposición, expresa o tácita,
los interesados podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado competente de lo Contencioso-Administrativo
de Valladolid en los plazos señalados en el artículo 46 de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
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Anuncio de Cobranza:

El plazo de ingreso en período voluntarios se iniciará el día 5 de
agosto y concluirá el 5 de octubre, ambos inclusive, del año actual.

Modalidades de Ingreso:

1. Pagos No domiciliados: El importe de la cuota se ingresará en
la oficina bancaria de La Caixa o en Cajamar, del municipio
mediante los documentos que se han confeccionado y que se
enviarán a los contribuyentes; este envío no tiene carácter de notifi-
cación por lo que la no recepción por correo no exime al contribu-
yente de la obligación de pago; No obstante, quienes no reciban en
su domicilio dichos documentos con anterioridad al día 15 de sep-
tiembre, podrán acudir a las Oficinas Municipales del Ayuntamiento
de Aldeamayor de San Martín, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas,
para proveerse de los mismos, ya que, en todo caso, el período
voluntario de recaudación, finalizará el día 5 de octubre de 2009.

El documento de cobro solamente tendrá carácter liberatorio
una vez validado el ingreso por la entidad colaboradora anterior-
mente citada.

2. Pagos domiciliados: Las deudas, cuyo pago, con arreglo a lo
establecido en el Art. 38 del vigente Reglamento General de Recau-
dación, hayan sido domiciliadas en cuentas abiertas en Entidades
de depósito, se harán efectivas a través de dichas entidades,
mediante adeudo en la cuenta que el interesado tenga abierta en
las mismas, y que se realizará durante el último mes del período de
cobranza.

En estos casos, servirán como justificantes del pago, los docu-
mentos de adeudo en cuenta emitidos por las entidades de depó-
sito donde se tenga domiciliado el pago de las deudas.

Una vez finalizado el período voluntario, se iniciará el período
ejecutivo, devengándose los recargos del período ejecutivo y, en
su caso, los intereses de demora, regulados en el artículo 28 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria.

Lo que se publica para general conocimiento.

Aldeamayor de San Martín, 20 de julio de 2009.–El Alcalde, Juan
José Villalba Pinilla.

6342/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Con fecha 13 de julio de 2009, el Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, ha dictado la siguiente
Resolución que transcrita literalmente es como sigue:

Resolución de la Alcaldía n.º 900/2009.–En Arroyo de la Enco-
mienda a 13 de julio de 2009.

VISTO el requerimiento efectuado por el Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Valladolid, para que se remita expediente
Administrativo referente al Procedimiento Abreviado 143/2009,
interpuesto D. Ignacio Barrenechea Monje, por responsabilidad
patrimonial del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, por los
daños personales sufridos como consecuencia de la existencia de
placas de hielo y nieve en el pavimento y se practiquen lo emplaza-
mientos previstos en el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa a cuantos aparezcan como interesados en
el expediente, emplazándoles para que puedan personarse ante
dicho Juzgado;

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 54.4 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, (TRRL), Regulador de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y
el artículo 447 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, (LOPJ);

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo
21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local,

Por la presente RESUELVO:

Primero.–Personarse este Ayuntamiento en el procedimiento
indicado derivado de recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado n.º 143/2009, interpuesto por don Ignacio Barre-
nechea Monje, por responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento de
Arroyo de la Encomienda, por los daños personales sufridos como
consecuencia de la existencia de placas de hielo y nieve en el pavi-
mento, y a tal efecto, designar al Abogado don Pedro García Díaz
para que ejerza la defensa jurídica de este Ayuntamiento en las
actuaciones a que dé lugar el procedimiento iniciado, así como

concretar que la representación procesal de este Ayuntamiento en
el citado recurso contencioso-administrativo, con arreglo a lo esta-
blecido en el poder general para pleitos del Ayuntamiento sea ejer-
cida por don Javier Gallego Brizuela.

Segundo.–Remitir fotocopia del expediente, compulsada por el
Secretario de la Corporación, con relación numerada de los docu-
mentos que lo integran al órgano jurisdiccional y emplazar a
cuantos aparecen como interesados en él para que puedan perso-
narse como demandados, si a su derecho conviene, en el plazo de
9 días a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación
de la presente resolución.

Tercero.–Aceptar como presupuestos máximos de gastos en
concepto de honorarios profesionales por defensa jurídica en pri-
mera instancia la cantidad previamente minutada, tanto por el abo-
gado como por el procurador, dando cuenta de ello a la Interven-
ción Municipal. El gasto que suponen los citados honorarios será
asumido por el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda previas
las operaciones presupuestarias que fueran necesarias para
atender al mismo.

Cuarto.–Notificar la presente Resolución a todos los interesados
en el expediente, enviando a publicar en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Una vez se
practique este emplazamiento, se remitirá copia debidamente
autenticada al Juzgado de las notificaciones para emplazamiento
efectuadas.

Lo que le notifico para su conocimiento y a los efectos opor-
tunos.

Arroyo de la Encomienda, 13 de julio de 2009.–El Secretario,
Carlos Rodríguez Fermoso.

6146/2009

CANILLAS DE ESGUEVA

Por Decreto de Alcaldía de fecha 14 de julio de 2009, se aprobó
la adjudicación definitiva motivada por el único criterio del precio,
del aprovechamiento de caza del Monte de Utilidad Pública "La
Nava" y del Coto de Caza VA-10.041 sitos en Canillas de Esgueva,
a favor de D. Pedro Viñaras Jiménez por el precio total de 9.010,00
euros, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público

Canillas de Esgueva, 14 de julio de 2009.–El Alcalde, Santiago
Bartolomé Monge.

6153/2009

ENCINAS DE ESGUEVA

Transcurrido el plazo de exposición pública del Acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 9 de diciembre de 2009, referido a la apro-
bación provisional del Reglamento Interno del Campamento Turís-
tico "Valle Godo" en Encinas de Esgueva (Valladolid), sin que se
haya presentado ninguna reclamación; dicho acuerdo se eleva a
definitivo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
publicándose el texto íntegro del Reglamento conforme a lo dis-
puesto en el Art. 70.2 de la Ley 7/1985, tal y como figura en el
Anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, por el que se aprueba definitivamente la
Ordenanza, y contra la misma podrán los interesados interponer
recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este acuerdo y del texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Encinas de Esgueva, 10 de julio de 2009.–El Alcalde, Nicéforo
Lorenzo Martín.

ANEXO I

Reglamento Interno

CONDICIONES GENERALES

1.º) Derecho de admisión. Se precisa permiso de la dirección del
camping para entrar, instalarse y permanecer en él. En todo
momento se respetará y mantendrá el orden en el camping, así
como el cumplimiento de este reglamento. Permanecer en el
terreno de acampada supone la conformidad y la aceptación
expresa de estas condiciones.
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2.º) Formalidades. Toda persona que vaya a pernoctar al menos
una oche, deberá presentar sus documentos de identificación a la
dirección del camping para cumplir con las disposiciones oficiales.
Los menores que no vayan acompañados por sus padres precisan
de la correspondiente autorización paterna.

3.º) Instalación. La tienda o la caravana y cualquier otro material,
serán instalados en la parcela conforme a las indicaciones de la
dirección.

4.º) Recepción. Abierto de 9.00 h. a 12.00 h. y de 14.00 h. a
20.00 h. Encontrarán en Recepción la información relativa a los ser-
vicios del camping así como de las instalaciones deportivas, de los
lugares de interés turístico, de los aIrededores y de otras direc-
ciones que puedan serles de utilidad. A disposición de todos los
usuarios se encuentran las Hojas de Reclamación oficiales, Las
reclamaciones sólo serán atendidas si están debidamente cumpli-
mentadas, con firma y fecha, son lo más concretas posible y se
refieren a asuntos recientes.

5.º) Anticipos. Los anticipos se pagan en Recepción. Su importe
sirve de ficha de acceso. El anticipo depende del número de
noches de estancia. Se ruega a los usuarios que indiquen su par-
tida la víspera en Recepción. Si la salida se va a producir antes de
la hora de la apertura de Recepción, deberán liquidar la cuenta la
víspera.

6.º) Ruidos y silencio. Se ruega encarecidamente a todos los
usuarios el camping que eviten los ruidos y las discusiones que
puedan molestar a sus vecinos. El volumen de los aparatos sonoros
deberá regularse en consecuencia. El cierre de las puertas y de los
maleteros se hará lo más discretamente posible. Los perros y
demás animales de compañía no deben ir nunca sueltos. No
pueden permanecer en el camping, incluso encerrados, en
ausencia de sus dueños, los cuales son sus responsables civiles.

El silencio será total entre las 23.00 h. y las 7.00 h.

7.º) Visitas. Tras ser autorizados por la dirección, los visitantes
admitidos en el terreno de acampada estarán bajo la responsabi-
lidad de los campistas que los reciben. El campista puede recibir a
sus visitas en Recepción. Si los visitantes son admitidos, el cam-
pista que los recibe se compromete el pago de una entrada, dado
que el visitante tiene acceso a algunas instalaciones y servicios del
camping, a excepción de la piscina. Los vehículos de las visitas no
podrán acceder al terreno de acampada.

8.º) Circulación y estacionamiento de vehículos. En el interior del
camping, los vehículos deben circular a una velocidad inferior a 10
Km./h. La circulación está prohibida entre las 23 h. y las 7 h. Sólo
pueden circular por el interior del camping los vehículos de los
acampados y de los residentes. El estacionamiento está estricta-
mente prohibido en las parcelas habitualmente ocupadas por los de
camping y no deben entorpecer la circulación o la instalación e
otros campistas.

9.º) Cuidado y aspecto de las instalaciones. Toda persona se
abstendrá de cualquier acción que pueda perjudicar a la propiedad,
la higiene o el aspecto del camping, en especial las instalaciones y
los sanitarios. Se prohíbe arrojar las aguas residuales al suelo o en
los desagües. Las aguas residuales de las caravanas serán eva-
cuadas en los lugares destinados a tal fin. Los restos de comida,
papeles y desechos de cualquier tipo deben ir en bolsas adecuadas
antes de depositarlos en los cubos de la basura. Se ruega a los
campistas que depositen los vidrios y los plásticos en los contene-
dores correspondientes para su reciclado. Los objetos rotos y otros
desechos deben depositarse en los contenedores más próximos.
Se prohíbe fregar o lavar la ropa fuera de los lugares indicados para
tal fin. El límite para hacerlo será las 22,00 horas, y siempre se pro-
curará no molestar a los vecinos. La ropa lavada se tenderá en el
secadero común. En ningún caso se permite tender la ropa entre
los árboles. Se respetarán las plantas y los ornamentos florales. Se
prohíbe clavar clavos en los árboles, cortar ramas o hacer planta-
ciones. No se permite delimitar la parcela de forma particular ni
cavar en el suelo. Cualquier desperfecto de la vegetación, de los
estos, del terreno o de las instalaciones será repercutido al cau-
sante. La parcela ocupada deberá quedar tras su uso, en el mismo
estado que tenía previamente.

10.º) Seguridad. a) Incendio: están prohibidas las barbacoas
fuera de los paelleros destinados a tal fin. Éstos se mantendrán en
buen uso y no se emplearán de forma peligrosa. En caso de
incendio, avisen inmediatamente a la dirección del camping. En
caso necesario usen los extintores. En Recepción encontrarán un

botiquín de primeros auxilios. b) Robo: la dirección del camping se
responsabiliza únicamente de los objetos depositados bajo su cus-
todia y de la vigilancia general.

Cada campista se responsabiliza de sus objetos personales y
hará constar al a dirección del camping la presencia de cualquier
persona sospechosa. Se ruega a los usuarios que tomen las pre-
cauciones oportunas para salvaguardar sus pertenencias.

11.º) Juegos. No se podrá realizar ningún juego que sea violento
o molesto. La sala social no podrá ser usada para juegos diná-
micos. Los niños estarán siempre bajo la supervisión y responsabi-
lidad de sus padres.

12.º) Depósito. No se puede dejar material de acampada, ni de
otro tipo, sin permanencia, salvo acuerdo con la dirección del cam-
ping, y siempre en el lugar indicado. En este caso se depositará una
fianza.

13.º) Comunicación. El presente Reglamento interno se
encuentra expuesto en la entrada del camping y en Recepción. Se
facilitará un ejemplar a todo usuario que lo solicite.

14.º) Infracciones del Reglamento interno. En el caso de que un
residente perturbe la estancia de otros usuarios o no cumple las
disposiciones del presente Reglamento, el gerente o la persona que
lo represente podrá, bien de palabra, bien por escrito, según juzgue
oportuno, apercibirle para que cese en su actitud. En caso de rein-
cidencia, hecho grave o caso omiso, tras el apercibimiento corres-
pondiente, la Dirección podrá considerar rescindido y nulo el con-
trato. En caso de infracción penal la Dirección lo comunicará a las
autoridades correspondientes.

15.º) Condiciones especiales. Las parcelas destinadas a cara-
vanas no podrán ser ocupadas por caravanas de doble eje o de
longitud que exceda 5,80 metros. El número de personas por
parcela está limitado a un total de 6, incluyendo a campistas y a
visitantes.

6155/2009

ENCINAS DE ESGUEVA

Transcurrido el plazo de exposición pública del Acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 11 de mayo de 2009, referido a la aproba-
ción provisional de la Ordenanza n.º 9 relativa a la imposición del
precio público del servicio de Campamento Turístico "Valle Godo"
en Encinas de Esgueva (Valladolid), sin que se haya presentado nin-
guna reclamación; habiéndose modificado la Ordenanza aprobada
provisionalmente mediante acuerdo de Pleno de 7 de julio de 2009
por el que se aprueba definitivamente dicha Ordenanza, se procede
a la publicación del texto íntegro de la Ordenanza Fiscal, tal y como
figura en el Anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, por el que se aprueba definitivamente la
Ordenanza, y contra la misma podrán los interesados interponer
recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este acuerdo y del texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Encinas de Esgueva, 10 de julio de 2009.–El Alcalde, Nicéforo
Lorenzo Martín.

ANEXO I

ORDENANZA N.º 9

Ordenanza reguladora del precio público del servicio
de Campamento Turístico “Valle Godo”

CONCEPTO

Artículo 1.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 en
relación con el 127 del RDL 2/2004 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales este Ayuntamiento establece
la Ordenanza de "Precio público por la utilización de las Instala-
ciones del Campamento Turístico Municipal Valle Godo".

NATURALEZA

Artículo 2.º–La contraprestación económica por la utilización de
las instalaciones del campamento turístico Valle Godo tiene natura-
leza de Precio Público por ser una prestación servicios o realización
de actividades de la competencia de este Ayuntamiento y no con-
currir ninguna de las circunstancias especificadas en el Art. 20 1.B)
del RDL 2/2004 por que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.



OBLIGADOS AL PAGO

Artículo 3.º–Están obligados al pago del precio público regulado
en esta Ordenanza, quienes se beneficien de los servicios o activi-
dades que se presten en el campamento turístico municipal.

CUANTÍA

Artículo 4.º–La cuantía del precio público regulado en esta
Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el apartado
siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades o
aprovechamientos, estructurándose las tarifas, según se trate de
temporada alta y baja e incluyendo el IVA en dichas tarifas.

2. La tarifa de este precio público será la siguiente:

A) TARIFA PARA CONTRATOS POR DÍAS

Temporada alta Temporada baja

Por cada adulto 4,00 € 4,00 €

Por cada niño 3,40 € 3,40 €

Por cada perro 1,50 € 1,50 €

Por cada tienda individual 4,00 € 4,00 €

Por cada tienda familiar 4,50 € 4,50 €

Por cada coche 4,00 € 4,00 €

Por cada caravana 4,75 € 4,75 €

Por cada moto 3,00 € 3,00 €

Por cada coche-cama 7,00 € 7,00 €

Por conexión eléctrica 3,90 € 3,00 €

REGLAS A APLICAR EN ESTA TARIFA

1.º) Los precios fijados por el consumo de energía se exi-
girán sin reducción.

2.º) Se entenderá por jornada el período de tiempo com-
prendido entre las doce horas de cada hasta las doce
horas del día siguiente. Si la permanencia no alcanzara
una jornada completa se exigirán las anteriores cuotas
sin reducción alguna, por ser mínimas.

B) TARIFAS POR BUNGALOWS

Por cada Bungalow 60 € 50 €

C) OTRAS TARIFAS

Por la utilización del parking por aquellas personas que no se
encuentren alojadas en el Campamento Turístico Municipal, se
deberá abonar la cantidad de 1 €.

Se entenderá por temporada alta el período comprendido entre
el 1 de junio y el 30 de septiembre ambos inclusive, y los días
correspondientes a Semana Santa. Los restantes meses del año
serán considerados como temporada baja.

COBRO

Artículo 5.º

1.–La obligación del pago nace desde que se inicie la prestación
del servicio o la realización de la actividad.

2.–El pago del precio público se efectuará en el momento de
entrar al recinto de que se trate o al solicitar los servicios o utiliza-
ción de las instalaciones a que se refiere el apartado 2.º del artículo
anterior.

3.–Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio
público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o
aprovechamiento del dominio público no se reste o desarrolle, pro-
cederá la devolución del importe correspondiente.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 6.º

A) Ocupación

Verano

Campamento.

Las estancias en el campamento durante la temporada estival
quedarán sujetas a la disponibilidad del mismo en la fecha de la
ocupación. El Ayuntamiento podrá establecer estancias mínimas

para garantizar la máxima ocupación temporal del campamento. La
zona de acampada e instalaciones de la misma serán compartidos
con el resto de acampados.

B) Reservas

Se podrán solicitar las reservas de alojamiento con la antelación
que se considere oportuno, no obstante, quedarán supeditados a
que haya plazas. 

En caso de solicitudes coincidentes, el orden de prioridades
para la adjudicación anticipada de las plazas será el siguiente.

C) Orden de adjudicación

El orden de adjudicación será el siguiente:

1.–Las solicitudes de mayor número de plazas.

2.–Las solicitudes para un período de ocupación mayor.

3.–El orden de recepción de las solicitudes.

D) Anulación de reservas

En los casos de resolución o cancelación de la reserva el reem-
bolso de las cantidades abonadas quedará sujeto a los plazos de
comunicación, siendo en cualquier caso la cantidad máxima a
devolver del 40% si se comunica 15 días antes de la fecha de ocu-
pación.

E) Recogida de llaves

Bungalows.

El horario y lugar de recogida de llaves les será facilitado
cuando se haga la correspondiente reserva.

G) Habitaciones.

Hay dos Bungalows con capacidad para 4 personas cada uno
de ellos.

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS

Artículo 7.º–Las personas que utilicen las instalaciones del
Campamento Turístico Valle Godo, se hace responsable de los
daños y deterioros que se produzcan en el material o instalaciones
contenidas en el campamento, excepción hecha de los derivados
del uso normal y ordinario.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8.º–La falta de pago supondrá la suspensión inmediata
del servicio, sin perjuicio del cobro de las cantidades devengadas y
no satisfechas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La recaudación en vía ejecutiva de las cuotas resultantes de la
aplicación de esta Ordenanza, y no satisfechas, se efectuará con-
forme al Reglamento General de Recaudación directamente por el
Ayuntamiento o bien por la entidad de Gestión Tributaria, de con-
formidad con la delegación efectuada a la Excma. Diputación Pro-
vincial de Valladolid."

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, ante el Tribunal Superior de Justicia.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse
el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, con efectos en todo caso, del día 1 de enero de 2009, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas
de acuerdo con lo previsto en los artículos 16.2 del RDL 2/2004 y
107.1 y 111 de la Ley 7/1985 de 2 de abril.

6156/2009

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se
notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:
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Relación Expedientes:

– REQUERIMIENTO IDENTIFICACIÓN

D.N.I./N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal. Infr. Art. Matrícula Importe

B47406376 CONTENEDORES JML, S.L. 2009/0000764 21/04/2009 L 63 VA2013AL 90,15

B47568399 DAJONA CONSULTING, S.L. 2009/0000807 22/04/2009 L 100 AV0293I 48,08

B47095112 LIMPIEZAS ANDROS, S.L. 2009/0000823 22/04/2009 L 100 0486GJN 48,08

A47035324 ELECTRICIDAD RODRÍGUEZ, S.A. 2009/0000923 27/05/2009 L 63 7538FJH 30,05

B47506878 BIO GRASAS, S.L. 2009/0000924 29/05/2009 L 100 9568DLB 48,08

B47579545 TECNOLlD TECNOLÓGICA, S.L. 2009/0000947 28/05/2009 L 94 3205FFY 90,00
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Laguna de Duero, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

6139/2009

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se
notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.–Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser
recusado de acuerdo con los Arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

2.– Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
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Relación Expedientes:

– DENUNCIAS

D.N.I. / N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal. Infr. Art. Matrícula Importe

G47532379G CASARES CARMONA MAXIMINO 000478128C 2009 / 0000907 29/05/2009 L 65 P1548G 300,00
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Laguna de Duero, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

6138/2009

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se
notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.–Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser
recusado de acuerdo con los Arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990, de 2 marzo.

2.–Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince

días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentán-
dose en el Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero.
Si no presenta alegaciones esta publicación será considerada pro-
puesta de resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

3.–El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CAJA
ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín.

4.–Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990, de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001, de 19 de
diciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.–Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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1.–Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser
recusado de acuerdo con los Arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

2.–Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador
en la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente Edicto. El escrito se dirigirá al lImo. Sr. Alcalde, presentán-
dose en el Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero.
Si no presenta alegaciones esta publicación será considerada pro-
puesta de resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3.–El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CAJA
ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín.

4.–Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990, de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001, de 19 de
diciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.–Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.



Laguna de Duero, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

6140/2009

LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la
resolución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el Art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se
relacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del Art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (B.O.E. 21-4-1994) y
en uso de las facultades atribuidas por los Arts. 7 y 68.2 del Real
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Relación Expedientes:

–DENUNCIAS

D.N.I. / N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal. lnfr. Art. Matrícula Importe

12397302A ASENSIO MARCOS, ROBERTO 2009/0000495 26/04/2009 L 63 8532GGD 30,05
00384319N BALDOMERO JIMENEZ, M. DOLORES 2009/0000572 18/04/2009 L 100 6070FRN 48,08
X6878042F MATEI ROBERT, VIOREL 2009/0000574 16/04/2009 L 100 B4722JM 36,06
00136342K ASTORQUIA HEVIA, JUAN PEDRO 2009/0000622 23/04/2009 L 63 9132BPF 30,05
19/12/35376 RIO GARÍA, JESUS 2009/0000659 25/04/2009 L 63 8064GFS 30,05
11782113H HERNANDEZ CALATAYUD, JOSE LUIS 2009/0000662 24/04/2009 L 100 1130BRK 36,06
12242498N MORILLO ALLENDE, CONCEPCION 2009/0000669 29/04/2009 L 63 0589DGN 30,05
12397302A ASENSIO MARCOS, ROBERTO 2009/0000702 30/04/2009 L 63 8532GGD 30,05
09694508P BALBUENA SANTA MARTA, JOSE JULIO 2009/0000745 20/04/2009 L 63 VA2147S 30,05
02802037Q GONZALEZ BARRAGANES, JOSE ANTONIO 2009/0000748 20/04/2009 L 63 P02223BB 30,05
09287693V CASADO VILLAR, BLAS 2009/0000751 20/04/2009 L 63 VA3633AJ 30,05
12393966W MARTIN SAEZ, ALFONSO 2009/0000752 20/04/2009 L 100 7587FHV 36,06
76128718Y ORANTOS SANCHEZ, RODRIGO MANUEL 2009/0000768 21/04/2009 L 047 5752BLW 60,10
00377519C MACARRO BLANCO, JOSE ANTONIO 2009/0000771 21/04/2009 L 100 5634GBB 36,06
12224592T DEL SOTO NAVAS, MARINA 2009/0000776 21/04/2009 L 63 VA1688AK 30,05
09694508P BALBUENA SANTAMARTA, JOSE JULIO 2009/0000777 21/04/2009 L 63 VA2147S 30,05
09275699Y ESCUDERO ARECHAGA, JOSE IGNACIO 2009/0000794 22/05/2009 L 100 7614BMH 48,08
X6824318B DE OLlVEIRA HELlO, LEONARDO 2009/0000796 22/05/2009 L 100 VA5300AK 60,10
12367637P FERNANDEZ MARTIN, FRANCISCO JAVIER 2009/0000800 26/05/2009 L 100 3215CFF 36,06
12232653B ALONSO CAPA, MARIA JESUS 2009/0000802 26/05/2009 L 100 8534BSZ 36,06
12413504J SALAMANCA ISPIERTO, LUIS MIGUEL 2009/0000803 22/04/2009 L 100 9709BJY 60,10
71146503M SANCHEZ SANZ, ISABEL 2009/0000809 22/04/2009 L 100 VA8948AD 60,10
44903145S PASCUAL LENTIJO, VICTOR HUGO 2009/0000811 22/04/2009 L 63 2485GFN 30,05
44082349C UCHA SARTAL, MANUEL ANGEL 2009/0000824 22/04/2009 L 100 VA8948AD 60,10
37975860P ESCANEZ ALONSO, JUAN 2009/0000829 28/04/2009 L 63 7632FLL 30,05
30/05/1935 SALGADO MORENO, ALBERTO 2009/0000833 02/05/2009 L 3 M1167KU 450,00
30/11/0132 REPRESA PEREZ, FERNANDO 2009/0000835 01/04/2009 L 53 VA0174AC 90,00
12389674B DURAN PRIETO, JESUS PEDRO 2009/0000837 23/05/2009 L 100 3081 FTP 42,07
11939591S DIEZ VEGA, SEGUNDINO 2009/0000839 23/05/2009 L 100 5373BPX 36,06
09711597P ALVAREZ LLAMAZARES, FERMIN 2009/0000855 24/05/2009 L 100 V A9693V 36,06
50036215Z VILLARPRIEGO PAJARES, BERNARDO 2009/0000865 25/05/2009 L 100 VA7125AL 36,06
12169574K GARCÍA PÉREZ, MIGUEL 2009/0000871 25/05/2009 L 94 VA3639AF 90,00
11413107R ÁLVAREZ PARRA, ANGEL 2009/0000897 29/05/2009 L 63 7606BPP 30,05
B47531900 RAYO 2009/0000906 29/05/2009 L 65 3178BLC 300,00
A47449418 FORJADOS Y ESTRUCTURAS LIGERAS 2009/0000908 29/05/2009 L 65 VA0054AL 300,00
09319483K TUÑÓN SANTIAGO, JUAN FERNANDO 2009/0000919 18/05/2009 L 100 9781GKG 36,06
12395397F GRANDE ANTOLlN, DAVID 2009/0000922 27/05/2009 L 63 5007DFK 30,05
12144494B CUADRILLERO MARTINEZ, LUCIANO 2009/0000931 01/06/2009 L 63 9979CBN 30,05
12379480Y TASIS BLANCO, MARÍA ESTHER 2009/0000935 27/05/2009 L 100 8118CPW 24,04
12232653B ALONSO CAPA, MARÍA JESÚS 2009/0000940 22/05/2009 L 63 8534BSZ 30,05
00276103B CABAÑAS GARCÍA, OBDULlA 2009/0000944 29/05/2009 L 100 VA2766AC 48,08
12388337P ARGÜELLES SEGOVIA, PEDRO 2009/0000955 30/05/2009 L 63 VA9661 AC 30,05
13704803T GONZALEZ SANSEGUNDO, M. SONSOLES 2009/0000960 29/05/2009 L 100 4836BHW 36,06
09271232R GONZALEZ HERREROS, MARÍA MERCEDES 2009/0000962 29/05/2009 L 100 VA2072AK 36,06
12360727K MACIAS FRESNEDA, ANTONIO MARÍA 2009/0000965 30/05/2009 L 100 4573FYY 60,10

alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente Edicto. El escrito se dirigirá al limo Sr. Alcalde, presentándose
en el Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no
presenta alegaciones esta publicación será considerada propuesta
de resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

3.–El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CAJA
ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín.

4.–Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente

una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990, de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001, de 19 de
diciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.–Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.



Relación Expedientes:

–SANCIONES

D.N.I./ N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal. Infr. Art. Matrícula Importe

B47406376 CONTENEDORES JML, S.L. 2009/0000764 21/04/2009 L 63 VA2013AL 90,15

B47568399 DAJONA CONSULTING, S.L. 2009/0000807 22/04/2009 L 100 AV0293I 48,08

B47095112 LIMPIEZAS ANDROS, S.L. 2009/0000823 22/04/2009 L 100 0486GJN 48,08

A47035324 ELECTRICIDAD RODRÍGUEZ, S.A. 2009/0000923 27/05/2009 L 63 7538FJH 30,05

B47506878 BIO GRASAS, S.L. 2009/0000924 29/05/2009 L 100 9568DLB 48,08

B47579545 TECNOLlD TECNOLÓGICA, S.L. 2009/0000947 28/05/2009 L 94 3205FFY 90,00
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Relación Expedientes:

–SANCIONES

D.N.I./I N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal. lnfr. Art. Matrícula Importe

09782789S MARTÍNEZ MURCIEGO, MARÍA 2009/0163 01/03/2009 L 100 8654DPK 60,10
16805388R FRESEDA LOPEZ ALTUNA, GERMÁN 2009/0173 26/02/2009 L 100 B6082TK 42,07
12406457G FIALLEGAS IGLESIAS, FRANCISCO JAVIER 2009/0222 19/02/2009 L 63 M1581OZ 30,05
71258782K ESTEBAN MIRAVALLES, MIGUEL ÁNGEL 2009/0277 26/02/2009 L 100 VA5974AC 42,07
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Laguna de Duero, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

6142/2009

LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la
resolución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el Art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en su
caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del Art. 15 del
Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (B.O.E. 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los Arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial (B.O.E. n.º 63, de 14-3-90), e llmo Sr. Con-
cejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por delegación de
la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy graves, la propia
Alcaldía,

Resuelve:

I.–Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y
declarando responsables de cada una de las infracciones a las per-
sonas cuyos datos se especifican.

II.–Advertir a los interesados que contra este Decreto, que
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo
de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valla-
dolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al del recibo
de esta notificación sin que puedan simultanearse estos ren-
curos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de Expte. la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor n.º 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el Art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.–La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: n.º de Expte. nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguiente
cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812.

IV.–Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.
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Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial (B.O.E. n.º 63, de 14-3-90), e Ilmo. Sr.
Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por delega-
ción de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy graves, la
propia Alcaldía,

Resuelve:

I.–Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y
declarando responsables de cada una de las infracciones a las per-
sonas cuyos datos se especifican.

II.–Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar
ambos plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notifica-
ción sin que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de Expte. la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General de
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor n.º 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el Art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.–La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: N.º de Expte. nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguiente
cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812.

IV.–Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.



Relación

F.– Funcionario

L.– Laboral

Provisión

CO.– Concurso Ordinario

CE.– Concurso Específico

LD.– Libre Designación

Escalas

EHE.– Habilitación Estatal

AG.– Administración General

AE.– Administración Especial

Titulaciones

1.– Ingeniero o Arquitecto, Licenciado

2.– Ingeniero Técnico o Arquit. Técnico o Diplomado

3.– Bachiller Superior, FPII o equivalente

4.– Graduado, FPI o equivalente

5.– Certificado de Escolaridad

Jornadas

N.– Normal

F.– Flexible

P.– Partida

T.– Turnos

FE.– Festivos

M/T/N.– Mañana, Tarde, Noche

NG.– Normal más Guardia localizable

MJ.– Media Jornada

Administraciones

A1.– Ayuntamiento de Laguna de Duero

A5.– Otras Administraciones Públicas.

Laguna de Duero, 20 de julio de 2009.–El Concejal Delegado de
Recursos Humanos (Resolución 4 de octubre de 2007), Juan Carlos
Rodríguez García.

6343/2009

LA MUDARRA

Corrección de error

Se procede a la rectificación del anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia n.º 130 de fecha 10 de junio de 2009 en rela-
ción con la aprobación del Proyecto de obra incluido en el Plan Villa
del Prado 2009.

Donde dice: Por acuerdo de Pleno de fecha 16 de febrero de 2009.

Debe decir: Por acuerdo de Pleno de fecha 16 de marzo de 2009.

La Mudarra, 13 de julio de 2009.–El Alcalde, Víctor González Garabito.

6154/2009
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Donde dice:

SERVICIOS GENERALES ADMINISTRATIVOS GRUPO C. ESPECÍFICO

CÓDIGO PLAZA Y PUESTO RELACIÓN F. PROVISIÓN ESCALA ADMINISTRACIÓN TITULACIÓN NIVEL C.D. C. PUESTO JORNADA

1.3.51 TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL F CE AE A5 27 1.340,97

Deberá decir:

SERVICIOS GENERALES ADMINISTRATIVOS GRUPO C. ESPECÍFICO

CÓDIGO PLAZA y PUESTO RELACIÓN F. PROVISIÓN ESCALA ADMINISTRACIÓN TITULACIÓN NIVEL C.D. C. PUESTO JORNADA

1.3.51 TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL F CE AE A5 A1 27 1.340,97 F

Laguna de Duero, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

6143/2009

LAGUNA DE DUERO

Publicado anuncio en el B.O.P. de Valladolid n.° 148 de fecha 1
de julio actual de aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 12 de mayo de dos mil nueve de la Plantilla

y la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario,
Laboral y Eventual del Ayuntamiento, una vez realizada la Valora-
ción de las retribuciones complementarias de nuevos puestos de la
Plantilla así como la modificación de algún puesto determinado por
las Comisiones de Valoración creadas al efecto y llevadas a cabo
en los meses de diciembre de 2008 y enero de 2009.

Advertido error en la publicación de la valoración, mediante la
presente se subsana, quedando de la siguiente manera,

D.N.I./N.I.F. Nombre Expediente F. Infrac. Cal. lnfr. Art. Matrícula Importe

08085591X GARRIDO LOPEZ, MARCELlNA 2009/0278 07/03/2009 L 100 1213CWR 30,05
71129901D MONGIL RODRIGUEZ, JESUS MIGUEL 2009/0283 15/02/2009 L 100 3216DHX 48,08
71147672R DIAZ SILVA, SANTIAGO 2009/0289 17/03/2009 L 100 VA8626AK 36,06
44907949N GUERRERO PALOS, NOELlA 2009/0291 17/03/2009 L 100 1913BYC 36,06
12212816T VICENTE AUÑON, SANTOS 2009/0300 16/03/2009 L 63 5022DJZ 30,05
09302677M COLLANTES MORAN, JUSTINO ANTONIO 2009/0302 16/03/2009 L 100 VA0322A 30,05
12168835H FERNANDEZ PASCUAL, MARIA MERCEDES 2009/0306 16/03/2009 L 63 3845FJM 30,05
12232653B ALONSO CAPA, MARIA JESUS 2009/0308 16/03/2009 L 100 8534BSZ 36,06
71149977Y CALLEJA SALAZAR, EMILIO SAUL 2009/0311 16/03/2009 L 100 0565CMT 60,10
15126084L MOLINERO HERNANDO, MIGUEL 2009/0312 13/03/2009 L 100 2401BGR 48,08
09278081 L CAMPO ALVAREZ, LUIS 2009/0315 22/03/2009 L 100 1849GHR 48,08
44908931 M GONZALEZ DIEZ, JESUS FERNANDO 2009/0319 26/03/2009 L 100 4954FLG 42,07
12393067T ARANZABAL GURIDI, AlTOR 2009/0325 27/02/2009 L 94 B0659OK 90,00
X06183289S NASCENTE DE ALMEIDA, SOARES GEIDSON 2009/0336 29/03/2009 L 100 BI2930CK 60,10
09694508P BALBUENA SANTAMARTA, JOSE JULIO 2009/0339 21/03/2009 L 100 VA2147S 48,08
09324354Q ARMBRUSTER BORN, THURIT ERIKA 2009/0350 06/04/2009 L 18 7472FLC 150,00
03417590C BRAVO LABRADOR, JESUS 2009/0383 17/04/2009 L 63 VA5723AK 30,05
12379970J VERGARA FERNANDEZ, SERGIO 2009/0402 17/04/2009 L 63 2289BZB 30,05
52412252J FERNANDEZ ROMERO, MARTA 2009/0415 15/04/2009 L 154 P5396J 90,00
11699161G BARRIENTOS PEREZ, MARIA ISABEL 2009/0429 18/04/2009 L 63 0170CST 30,05
12398081T JUAREZ LOPEZ, MARIA ANGELES 2009/0451 16/04/2009 L 63 9097BND 30,05
44910932M CONDE BARQUERO, OSCAR 2009/0447 18/04/2009 L 63 4924BFC 30,05
12372937H RICO PARIENTE, MARIA MONTSERRAT 2009/0473 19/04/2009 L 63 ZA1860K 30,05
12356789Q ATIENZAR SIMON, FRANCISCO JESUS 2009/0478 20/04/2009 L 100 5419CDS 30,05
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OLMEDO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de
fecha 13/07/2009, el expediente de modificación de la Ordenanza
Fiscal que en Anexo se indica; se expone el referido expediente al
público por espacio de treinta días hábiles a contar desde el
siguiente a la inserción del presente en el B.O.P., de conformidad
con lo establecido en el artículo 17, apartados 1 y 2, del RDL
2/2004.

En dicho plazo, los interesados podrán presentar cuantas alega-
ciones y reclamaciones convengan a su derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría-Inter-
vención donde podrá ser examinado en horario de 8,30 a 14,30
horas de lunes a viernes.

ANEXO:

A.–TRIBUTOS

1. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE
NATURALEZA URBANA.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones a los
acuerdos iniciales antes reseñados y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 17.3 del RDL 2/2004, quedarán dichos
acuerdos provisionales elevados a definitivos, publicándose
anuncio íntegro en el B.O.P.

Olmedo, 14 de julio de 2009.–El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

6147/2009

SAN ROMÁN DE HORNIJA

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2008 en que consta la documentación prevista en las
reglas 224 y siguientes de la Instrucción de Contabilidad Simplifi-
cada, el informe de Intervención y el Dictamen favorable de la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público por término de
quince días hábiles a fin de que durante dicho plazo y ocho días
más, puedan formularse contra la misma las reclamaciones,
reparos u observaciones que se estimen convenientes.

San Román de Hornija, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Ernesto
del Palacio Gallego.

6160/2009

SAN ROMÁN DE HORNIJA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el 30 de junio de 2009 se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público
durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante
el horario de oficina, el expediente completo a los efectos de que
los interesados que se señalan en el artículo 170 del R.D.L. anterior-
mente citado puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apar-
tado 2.º del citado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Román de Hornija, 30 de junio de 2009.–El Alcalde, Ernesto
del Palacio Gallego.

6161/2009

SAN ROMÁN DE HORNIJA

Que en el Pleno del Ayuntamiento de San Román de Hornija de
30 de junio de 2009, se aprobó por unanimidad de los Concejales
asistentes a la sesión, los Proyectos técnicos de la "Primera Fase
de Urbanización de la C/ Generalísimo de San Román de Hornija",

redactado por el Sr. Arquitecto don Fernando José Pérez Ruiz,
incluidas en el Programa Especial Villa de Prado 2009.

Durante el plazo de veinte días hábiles estarán expuestos al
público al objeto de sugerencias y reclamaciones.

San Román de Hornija, 9 de julio de 2009.–El Alcalde, Ernesto
del Palacio Gallego.

6162/2009

VILLANUBLA

Adjudicación Definitiva del contrato de obras de Pavimentación 
y urbanización de la calle Azogue y entorno de la plaza Mayor 

de Villanubla

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 14 de julio de 2009, se
elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obra
para la "Pavimentación y urbanización de la calle Azogue y entorno
de la plaza Mayor de Villanubla", lo que se publica a los efectos del
artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos de
Sector Público.

1.–Entidad Adjudicataria:

c) Organismo: Ayuntamiento de Villanubla.

d) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del Contrato:

c) Tipo de contrato: Obras.

d) Descripción del contrato: Pavimentación y urbanización de la
calle Azogue y entorno de la plaza Mayor de Villanubla.

e) Boletín y fecha de publicación del anuncio de aprobación
provisional: B.O.P. n.º: 143 de fecha 25 de junio de 2009.

3.–Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

c) Tramitación: Ordinaria.

d) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

e) Forma: Varios criterios.

4.–Presupuesto Base de Licitación.

c) Precio del contrato: //194.353,39 €//.

d) I.V.A.: //26.807,36 €//.

5.–Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 14 de julio de 2009.

b) Contratista: SEREAL, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: //165.000,00 €//, de los que
//22.758,62 €// corresponden al IVA.

6.–Garantía Definitiva.

Importe: //7.112,07 €//.

7.–Recursos.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y es
definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, alternati-
vamente cualquiera de los siguientes recursos:

– Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha adoptado el acuerdo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación. Dicho recurso
deberá ser resuelto y notificado en el plazo de un mes,
entendiéndose en caso contrario, presuntamente desesti-
mado. Contra la desestimación expresa o presunta del
recurso de reposición cabe recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con
sede en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el
artículo 46 de la Ley 29/1998.

– Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la notificación. No se podrá interponer
recurso contencioso-adminitrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto.

Villanubla, 15 de julio de 2009.–El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

6341/2009



IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MADRID.–NÚMERO 57

Número de Identificación Único: 28079 1 0216516/2008.

Procedimiento: Declaración de herederos 1953/2008.

Sobre: Otras materias.

De: Don Carlos Gutiérrez Rodríguez.

Procuradora Sra.: María Jesús Fernández Salagre.

Contra: Don Víctor Gutierre Rodríguez.

Procurador: Sin profesional asignado.

Edicto

Doña María Jiménez García, Juez de Primera Instancia n.º 57 de
Madrid.

Hago saber que en el procedimiento de declaración de here-
deros abintestato seguido en este Juzgado con el número
1953/2008 por el fallecimiento sin testar de don Víctor Gutierre
Rodríguez, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con derecho a su herencia para que comparezcan en
el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a contar desde la
publicación de este edicto, acreditando su grado de parentesco
con el causante, bajo apercibimiento que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a cinco de junio de dos mil nueve.–La Juez,
María Jiménez García.–El/La Secretario (ilegible).

6178/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000417/2008.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0406451.

Representado: Vinicio Maffeis.

Edicto

Doña María Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 417/2008 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Juzgado Instrucción n.º 4.

Valladolid.

Sentencia: 00508/2008.

Juzgado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Juicio de Faltas número 417/2008.

Sentencia N.º 508/08

En Valladolid, a diez de diciembre de dos mil ocho.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Javier de Blas García, Magistrado-
Juez de este Juzgado de Instrucción número 4, en Juicio Oral y
Público, los presentes Autos número 417/2008, seguidos por una
falta de estafa, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad
de denunciante/s, Rafael Sánchez Pérez; y en calidad de denun-
ciado/s, Vinicio Maffeis.

Parte dispositiva:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Vinicio Maffeis, como autor cri-
minalmente responsable de la falta de estafa, ya definida, sin que
concurran circunstancias modificativas de la responsabilidad cri-
minal, a la pena de multa de cincuenta días, a razón de una cuota
diaria de 4 euros, lo que hace un total de 200 euros, con responsa-
bilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer la multa,
voluntariamente o por vía de apremio, de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas, a indemnizar a Rafael
Sánchez Pérez, en concepto de responsabilidad civil, en la cantidad
200 euros, y al pago de las costas procesales.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de
CINCO días, a contar desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, juzgando en Primera Instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a
VINICIO MAFFEIS, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid, a trece de julio de dos mil nueve.–La Secre-
tario, María Ángeles Muriel Bernal.

6186/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.º Autos: 378/08.

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social n.º Uno de Valladolid y su provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el
n.º 378/08, a instancia de don Félix Álvarez Villanueva, frente a la
Empresa S.S. de Ahora y Antes, S.L.U., se ha dictado Sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por don Félix
Álvarez Villanueva, frente a la Empresa S. S. de Ahora y Antes, S.L.U,
en reclamación de Cantidad, de la que se ha dado traslado al
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone, al/a la actor/a, la cantidad de 928,92
euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, no cabe
recurso alguno.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

E/. José Miguel Tabarés Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.– Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de
este Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y
rubricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me
remito en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a
la parte demandada S.S. de Ahora y Antes, S.L.U., cuyo actual
paradero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en Valla-
dolid, C/ Vinos Ribera del Duero 8, apercibiéndole que cuantas noti-
ficaciones hayan de hacérsele en el presente procedimiento, que no
revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados
de este Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid a nueve
de julio de dos mil nueve.–La Secretaria, María del Carmen Olalla
García.

6202/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200439/2008.

N.º Autos: Demanda 428/2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: Reinaldo Alba Fernández Nie.

Demandado: Construcciones Sian 2007, S.L.

Edicto

Don José Luis García Roig, Secretario de lo Social número 2 de
Valladolid.

Hago saber: Que por Propuesta de Providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Reinaldo Alba
Fernández Nie contra Construcciones Sian 2007, S.L., en reclama-
ción por Ordinario, registrado con el n.º 428/2008 se ha acordado
citar a Construcciones Sian 2007, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 17/11/2009 a las 11:30, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Construcciones Sian 2007, S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a ocho de julio de dos mil nueve.–El Secretario
Judicial, José Luis García Roig.

6151/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0201394.

N.º Autos: Demanda 0000661/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Fco. Javier Martín Muñoz.

Demandado: Talleres Hijo de Augusto M., S.L.

Edicto

Don José Luis García Roig, Secretario de lo Social número 002
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Fco. Javier
Martín Muñoz contra Talleres Hijo de Augusto M., S.L., en reclama-
ción por Ordinario, registrado con el n.º 0000661/2009 se ha acor-
dado citar a Talleres Hijo de Augusto M., S.L, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 18/1/2011 a las 09:40, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pza. del Rosarillo s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Talleres Hijo de Augusto M., S.L,
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a nueve de julio de dos mil nueve.–El Secretario
Judicial, José Luis García Roig.

6152/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300865

N.º Autos: DEM 0000817/2008.

N.º Ejecución: 0000168/2009.

Materia: Despido.

Demandante: Víctor Manuel Hernández Martínez.

Demandado: Construcciones Rialca T, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Francisca Bennasar Juan, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000168/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Víctor
Manuel Hernández Martínez contra la empresa Construcciones
Rialca T, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.

Hechos

Primero.–En el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante don Víctor Manuel Hernández
Martínez como demandada, consta Sentencia, de fecha 15-12-08
cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo.–El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 10.728,15 de principal solicita la
parte ejecutante en escrito de fecha presentado el 30-6-09.

Razonamientos jurídicos

Primero.–Existiendo título condenatorio al pago de una cantidad
determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de previo
requerimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho título y
al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las respon-
sabilidades derivadas de la presentes actuaciones, debiendo tenerse
en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando conste la
suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor de lo estable-
cido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592 de la L.E.C.

Segundo.–De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de La
L.P.L. adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas
que legalmente le representen, de la obligación de hacer manifesta-
ción de sus bienes y derechos con la precisión necesaria para
garantizar las responsabilidades derivadas del presente procedi-
miento, debiendo indicar las personas que ostenten derechos de
cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro pro-
ceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la eje-
cución. Y asimismo adviértase de la posibilidad de imponer apre-
mios pecuniarios al ejecutado que incumpla injustificadamente la
condena. (Art. 239 de la L.P.L.)

Tercero.–El Art. 248-1.° de la L.P.L. dispone que "si no se
tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el
órgano judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y
registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de deudor, de los que tenga constancia, tras la
realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legal-
mente posibles".

Cuarto.–Para dar cumplimiento de los Arts. 270 de la LOPJ, 23
y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de esta
resolución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las
sucesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para
las que esté legitimado debiendo en su plazo máximo de quince
días, instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del
deudor principal que le consten. Recuérdesele sus obligaciones y
derechos que, en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso
de ejecución, se derivan de los Arts. 118 de la CE, 33 del ET, 23,
24, 67, 251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte Dispositiva

Primero.–Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por don Víctor Manuel
Hernández Martínez contra Construcciones Rialca T., S.L. por un
importe de 10.728,15 de principal más 2.000,00 y para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.–Trabar embargo sobre los bienes de la/s deman-
dada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial
de Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique en
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad al ejecutado por el concepto de devolución por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el
Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n.° 4628-
0000-64-0168-09 sito en Valladolid, plaza San Miguel. Asimismo, se
acuerda el embargo de todos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada, en los que la correspondiente entidad financiera
actuara como depositario como mero intermediario, hasta cubrir el
importe del principal adeudado e intereses y costas calculados.
Líbrese las oportunas comunicaciones a las entidades financieras del



domicilio de la apremiada, para la retención y transferencia de los
saldos resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advirtiéndoles de las responsabilidades penales en que pueden incu-
rrir quienes auxilien o se confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del CP
y 893 Código de Comercio) e indicándosele que debe contestar al
requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo esta-
blecido en los Arts. 75 y 238,3 L PL .

Tercero.– Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 600 euros, por cada día de retraso.

Cuarto.– Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551
L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.)
Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario Judicial

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Construc-
ciones Rialca, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a ocho de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Francisca Bennasar Juan.

6181/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300865.

N.º Autos: DEM 0000817/2008.

N.º Ejecución: 0000168/2009.

Materia: Despido.

Demandante: Víctor Manuel Hernández Martínez.

Demandado: Construcciones Rialca T, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Francisca Bennasar Juan, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000168/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Víctor
Manuel Hernández Martínez contra la empresa Construcciones
Rialca T., S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a siete de julio de dos mil nueve.

Hechos

Primero.–En el presente proceso fue dictado auto despachando
ejecución a instancia de don Víctor Manuel Hernández Martínez
contra Construcciones Rialca T., S.L., por un principal de 10.728,15
más 2.000,00 para intereses y costes provisionalmente calculadas.

Segundo.–Practicadas las actuaciones necesarias se ha reci-
bido la anterior certificación del Registro de la Propiedad.

Razonamientos jurídicos

Primero.–El Art. 253 de la L.P.L. dispone:

1.– "Si los bienes embargados fueren inmuebles u otros inscribi-
bles en Registros Públicos, el Órgano Judicial ordenará de oficio
que se libre y remita directamente al Registrador mandamiento para
que practique asiento que corresponda relativo al embargo trabado,
expida certificación de haberlo hecho, de la titularidad de los bienes
y, en su caso, de las cargas y gravámenes.

2.– El Registrador deberá comunicar al Órgano Judicial la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al embargo ano-
tado."

En el presente caso procede acordar el embargo del bien/es
que se indicará/n en la parte dispositiva de este Auto, como pro-
piedad del ejecutado y librar mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad correspondiente a los fines del citado Art.
253 de la L.P.L. debiendo remitirse asimismo por fax para que
extienda el correspondiente asiento de presentación, de confor-
midad con el Art. 629-1.° de la L.E.C.

El mandamiento se expedirá directamente y de oficio haciéndole
constar que la resolución por la que se acuerda es ejecutiva y que
está exento de impuestos al haberse acordado de oficio por la
Autoridad Judicial. (Art. 237-2.° de la L.P.L. en relación con los Arts.
40-4.°, 57-1.° y 2 de R.D. Legislativo 3050/1980, de 30 de
diciembre y 88.1 de R.D. 3494/1981, de 29 de diciembre).

Segundo.–En virtud de lo establecido en los Arts. 663 y 664 de
la L.E.C. y 239-2.° de la L.P.L. debe requerirse al apremiado para
que dentro de los diez días siguientes a la notificación de esta reso-
lución presente en esta Secretaría el/los título/s de propiedad de
la/s finca embargada/s, con el apercibimiento de que si no lo
efectúa le pararán los perjuicios que hubiere lugar en Derecho y que
podrán emplearse contra el mismo los apremios que se estiman
conducentes para obligarle a que los presente.

Asimismo procede requerirle para que, en el mismo plazo, mani-
fieste en su caso, nombre, apellidos y domicilios de las personas
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre el/los bien/es
embargado/s, en especial, si tienen carácter ganancial o consti-
tuyen vivienda habitual y si tienen arrendatarios u ocupantes, con
apercibimiento en caso contrario de entender que manifiesta la ine-
xistencia de dichos terceros o del indicado carácter (Art. 1320,
1362, 1365 y 1366 del C.C. y 91 y 144 del Reglamento Hipotecario),
e igualmente manifieste si los bienes estuvieren gravados con
cargas reales el importe del crédito garantizado, y en su caso, la
parte pendiente de pago (Art. 247 L.P.L.).

Parte Dispositiva

Se acuerda:

a) El embargo del bien/es inmueble/s que se describe/n:

Finca Urbana: Vivienda unifamiliar, en calle Vista Alegre número
39 de La Flecha, inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 3 de
Valladolid al Tomo 1144, Libro 55, folio 105, como propiedad
de Construcciones Rialca T., S.L. para responder de la can-
tidad de 8.483,55 euros más 2.545,06 euros para intereses y
costas provisionalmente calculados para este procedimiento
seguido a instancia de José María Niño Rivero contra Cons-
trucciones Rialca T., S.L. CIF B-47554076.

Como propiedad de Construcciones Rialca T., S.L.. para res-
ponder de la cantidad de 10.728,15 más 2.000,00 para inte-
reses y costas provisionalmente calculados para este proce-
dimiento seguido a instancia de Víctor Manuel Hernández
Martínez contra Construcciones Rialca T., S.L.

b) Librar mandamiento por duplicado al Registro de la Pro-
piedad para que practique anotación preventiva de dicho
embargo, expida certificación de haberlo hecho, de la titula-
ridad de los bienes, y en su caso de sus cargas o gravá-
menes y comunique a este órgano judicial la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al embargo anotado
y remitir, asimismo, mandamiento por fax al Registro de la
Propiedad a fin de que extienda el correspondiente asiento
de presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que dentro de los diez días
siguientes a la notificación de esta resolución cumpla los
requerimientos indicados en el segundo Fundamento Jurí-
dico del presente Auto.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición en el plazo de CINCO DÍAS hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a las partes
que conforme al Art. 244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en
ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este Auto, lo mando y firmo la Ilma. Sra. Magistrado
doña María del Carmen Marín Toledado. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario Judicial
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Construc-
ciones Rialca T., S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a ocho de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Francisca Bennasar Juan.

6183/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300894.

N.º Autos: DEM  0000846/2008.

N.º Ejecución: 0000046/2009.

Materia: Despido.

Demandante: Alberto Cabrero Grañeda.

Demandado: Transalpelma, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Francisca Bennasar Juan, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000046/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Alberto
Cabrero Grañeda contra la empresa Transalpelma, S.L., sobre DES-
PIDO, se ha dictado la siguiente:

Diligencia.–En Valladolid, a trece de julio de dos mil nueve.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar que
han culminado todas las actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada quedando pendiente de satisfacer canti-
dades. Doy fe.

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado don José Antonio Merino
Palazuelo.

En Valladolid, a trece de julio de dos mil nueve.

Quedando pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la
suma de 10.850,84 euros de principal y, 3.255,25 euros de intereses y
costas sin que las actuaciones e indagaciones practicadas hayan
resultado positivas en orden a la traba de bienes de la ejecutada, pro-
cédase a dictar insolvencia y antes de ello, conforme lo previsto en el
Art. 274.1 L.P.L. a dar audiencia a las partes y al F.G.S. para que en
término de diez días insten lo que a su derecho convenga en orden a
la continuación de la ejecutoria designando en tal caso bienes con-
cretos del deudor sobre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los CINCO DÍAS hábiles
siguientes al de recibirla.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Transal-
pelma, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a trece de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Francisca Bennasar Juan.

6187/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0300588.

N.º Autos: DEM 0000545/2008.

N.º Ejecución: 0000066/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Javier Hortal García.

Demandado: Funciones y Montajes Industriales, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Francisca Bennasar Juan, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000066/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Javier
Hortal García contra la empresa Funciones y Montajes Industriales, S.L.
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a trece de julio de dos mil nueve.

Hechos

Primero.–En el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante don Javier Hortal García y de otra
como demandada/s Funciones y Montajes Industriales, S.L., se
dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha 2-4-09
para cubrir un total de 285,49 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.–Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no
tenerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del
ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicaran las
averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcial-
mente, se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de
Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Funciones y Montajes Indus-
triales, S.L., en situación de Insolvencia total por importe de
285,49 insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de
CINCO DÍAS hábiles a contar desde su notificación. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Funciones
y Montajes Industriales, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid, a trece de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Francisca Bennasar Juan.

6188/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0300591. 

N.º Autos: Demanda 0000566/2009.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: María del Mar Gregorio García.

Demandados: INSS y TGSS, Activa Mutua 2008, M.A.T.E.P.S.S.,
núm. 3, Julián Martín Escribano Servicios Hosteleros, S.L.

Cédula de Notificación

Doña Francisca Bennasar Juan, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid, 

Hago saber: que en el procedimiento Demada 0000566 /2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª María del
Mar Gregorio García contra la empresa INSS y TGSS, Activa Mutua
2008, M.A.T.E.P.S.S., NÚM. 3, Julián Martín Escribano Servicios
Hosteleros, S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

En la ciudad de Valladolid a veintiséis de junio de dos mil nueve.

Su señoría Ilustrísima D.ª M.ª del Carmen Marín Toledano,
habiendo visto y oído los autos registrados con el número 566/09
que se siguen en este Juzgado, siendo María del Mar Gregorio
García, demandante, asistida por el abogado Sr. González; deman-
dados; el INSS y la TGSS, defendidos por la abogada Sra. Bocos,
Julián Martín Escribano Servicios Hosteleros, S.L., y Activa Mutua
2008, M.A.T.E.P.S.S., defendida por el abogado Sr. Pérez, en
nombre de S.M. el Rey pronuncia la siguiente Sentencia.



Desestimando la falta de legitimación pasiva opuesta por Activa
Mutua 2008, M.A.T.E.P.S.S. y estimando parcialmente demanda
interpuesta por María del Mar Gregorio García contra el INSS, la
TGSS, la empresa Julián Martín Escribano Servicios Hosteleros, S.L.,
y Activa Mutua 2008, M.A.T.E.P.S.S., en virtud de lo que antecede,
declaro el derecho de la demandante a percibir la prestación econó-
mica de IT desde el 31/7/08 hasta el 16/2/09, debiendo en conse-
cuencia responder, del 4.º día al 20 en un porcentaje del 60% de la
Base reguladora la empresa Julián Martín Escribano Servicios Hos-
teleros, S.L., y a partir del día 21 en un porcentaje del 75% ACTIVA
MUTUA 2008, M.A.T.E.P.S.S., que quedará subrogada en los dere-
chos y acciones del beneficiario, frente a aquélla por las cantidades
deducidas como abonadas en las liquidaciones correspondientes,
respondiendo subsidiariamente en caso de insolvencia de la Mutua,
el INSSS y la TGSS.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que,
contra la misma podrá interponerse Recurso de Suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
con sede en Valladolid, que deberá ser anunciado por compare-
cencia o mediante escrito en este Juzgado en el plazo de CINCO
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de notificación,
siendo indispensable que al tiempo de anunciarlo, el recurrente,
para el caso de no ser trabajador o causahabiente suyo o benefi-
ciario del Régimen Público de Seguridad Social, exhiba ante este
Juzgado el resguardo acreditativo de haber depositado en el
Banesto, de Valladolid, en la cuenta n.° 6230 4628 0000 65 0566 09
(Depósitos y Consignaciones), la cantidad objeto de condena, en su
caso, y el depósito especial de 150,25 euros al interponerlo, que ha
debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Julián Martín
Escribano Servicios Hosteleros, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a seis de julio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Francisca Bennasar Juan.

6219/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

MURCIA.–NÚMERO 3

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0009606.

N.º Autos: Demanda 0001317/2008.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: Erhardo Javier Esquer Muñoz.

Demandados: INSS, FREMAP, Magru, S.L., Tesorería General de
la Seguridad Social, Orix Componentes, S.L., Gorelan, S.L., Orelan
Sistemas, S.L.L., Joist, S.L., Joist Elevación, S.L., Oricons Proyectos
Industriales, S.L., Europont Componentes, S.L., Sistemas de Eleva-
ción Joist, S.L., Grupo Empresarial SUT, S.L., y Subot, S.L.

Edicto

Doña M.ª Fuensanta Corbalan García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número 003 de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Erhardo Javier
Esquer Muñoz contra INSS, FREMAP, Magru, S.L., Tesorería General
de la Seguridad Social, Orix Componentes, S.L., Gorelan, S.L., Orelan
Sistemas, S.L.L., Joist S.L., Joist Elevación, S.L., Oricons Proyectos
Industriales, S.L., Europont Componentes, S.L., Sistemas de Elevación
Joist, S.L., Grupo Empresarial SUT, S.L., y Subot, S.L. en materia de
Prestación, registrado con el n.º 0001317 /2008 se ha acordado citar a
Magru, S.L., Orix Componentes, S.L., Gorelan, S.L., Orelan Sistemas,
S.L.L., Joist S.L., Joist Elevación, S.L., Oricons Proyectos Industriales,
S.L., Europont Componentes, S.L., Sistemas de Elevación Joist, S.L.,
Grupo Empresarial SUT, S.L., y Subot, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 10 de noviembre de 2009 a las 11:30 horas
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 003 sito en Avda. Ronda Sur esquina calle Senda Estrecha s/n
30011-Murcia debiendo comparecer personalmente o mediante per-

sona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Magru, S.L., Orix Componentes, S.L.,
Gorelan, S.L., Orelan Sistemas, S.L.L., Joist S.L., Joist Elevación, S.L.,
Oricons Proyectos Industriales, S.L., Europont Componentes, S.L.,
Sistemas de Elevación Joist, S.L., Grupo Empresarial SUT, S.L., y
Subot, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia, a ocho de julio de dos mil nueve.–La Secretario Judi-
cial , M.ª Fuensanta Corbalan García.

6203/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

SALAMANCA.–NÚMERO 1

N.I.G.: 37274 4 0000880/2009.

N.º Autos: Demanda 440/2009 pc.

Materia: Ordinario.

Demandados: El Castañar Desarrollos Urbanísticos, S.L., Fondo
de Garantía Salarial.

Cédula de Notificación

Don Florencio E. Sánchez García, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Salamanca,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 440/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Alberto
Celador Almaraz contra la empresa El Castañar Desarrollos Urba-
nísticos, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

–Sentencia n.º 00398/2009–

En la ciudad de Salamanca, a catorce de julio de dos mil nueve.

El Ilmo. Sr. don Antonio de Castro Cid Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n.º 1 de Salamanca ha dictado la siguiente

Sentencia

en autos referenciados arriba, promovidos en este Juzgado de
lo Social sobre Cantidad, seguidos a instancia de Alberto Celador
Almaraz, defendido por el Letrado don Abel Sánchez Martín contra
El Castañar Desarrollos Urbanísticos, S.L., que no compareció pese
a estar citado en legal forma y Fondo de Garantía Salarial, repre-
sentado por la Letrada doña M.ª Luisa López Holgado.

Fallo

Que desestimando la excepción de Incompetencia Territorial y
estimando parcialmente la demanda interpuesta por Alberto
Celador Almaraz contra El Castañar Desarrollos Urbanísticos, S.L.,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre Cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a abonar al actor la cantidad de
seis mil doscientos ochenta y seis euros con treinta y ocho cén-
timos (6.286,38 €).

Asimismo, se condena al Fondo de Garantía Salarial, en su con-
dición de responsable legal subsidiario, a estar y pasar por la con-
dena impuesta a la empresa.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndolas saber que
contra la misma cabe Recurso de Suplicación para ante la Sala de lo
Social, con sede en Valladolid, del Tribunal Superior de Castilla y
León, el que deberá ser anunciado ante este Juzgado en los cinco
días hábiles siguientes a su notificación, por las partes o por sus
representantes, de comparecencia o por escrito, en la forma y modos
que establece el Texto Articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

(ADVERTENCIA: En caso de que tuvieran que ingresar alguna
cantidad: Entidad Banesto: 0030; Oficina: 8200; N.º Cuenta:
3703/0000/65/0440/2009).

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a El Castañar
Desarrollos Urbanísticos, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Salamanca, a catorce de julio de dos mil nueve.–El Secre-
tario Judicial, Florencio E. Sánchez García.

6157/2009
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